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Nº de expediente: 2022-86-001-00809 Fecha: 21.3.2022

2022-86-001-00809 - Actuación 9 ASESORIA JURIDICA

Florida

Texto

Sr. Intendente

Vienen estas actuaciones a los efectos de un pronunciamiento sobre la petición realizada por las Jueces
Letradas de Primera Instancia de Florida a cargo de los Juzgados de 2º y 3º turno de este Departamento.

Es de conocimiento de esta asesoría que no existen antecedentes, no existiendo norma que permita una
exoneración, por lo que, de hacerse lugar a lo solicitado se requiere sea autorizada por el legislativo
departamental.

Téngase presente que los notificadores se cumplirían sus funciones en un vehículo propiedad del Poder
Judicial, siendo de interés de esta asesoría se tenga en cuenta lo solicitado, siendo fundamental contar con la
colaboración del organismo para realizar las notificaciones de interés de la comuna.

Por otra parte, en comunicación con el Juzgado se nos informa que no existe certeza que las personas que se
individualizan en la petición sean las que vayan a cumplir la tarea por lo que, como se ha hecho en casos
similares se sugiere establecer un número determinado de licencias exoneradas y que luego sea la Sede quien
proporcione los nombres de las personas beneficiarias.

En caso de entender posible hacer lugar a la petición se eleva a su consideración el siguiente proyecto de
Decreto para ser elevado a estudio, consideración y aprobación de la Junta Departamental.

VISTO: La solicitud de los Juzgados Letrados de Primera Instancia de Florida de 2º y 3º turno en
tanto se le exonere a dos funcionarios/as el costo que conlleva la obtención de licencias de conducir
motos.

CONSIDERANDO: 1) Que la colaboración solicitada proviene del Poder Judicial a través de las
Juezas Letradas que se desempeñan en el organismo en el Departamento de Florida, por lo que se
entiende puede calificarse como una colaboración interinstitucional.

2) Que los notificadores realizan su tarea en un ciclomotor propiedad del Poder Judicial y no en un
vehículo particular.                       

3) Que desde esta asesoría se está requiriendo en forma cuasi permanente la colaboración del los
Juzgados a los efectos de realizar notificaciones de expedientes de interés de la Intendencia

3) Que es de interés del Ejecutivo colaborar en la forma solicitada lo que permitiría facilitar el
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traslado de los notificadores que desempeñan su tarea en beneficio de la comunidad en general.

ATENTO: A lo dispuesto en el artículo Nº 275 numeral 4to de la Constitución de la República

EL INTENDENTE DE FLORIDA

RESUELVE

Elevar a la Junta Departamental para su estudio y consideración el siguiente proyecto de Decreto

Art 1) Exonérese del pago de las tasas, impuestos y precios que gravan el trámite de licencia de
conducir  motocicletas en un número de dos licencias, debiendo proporcionarse por parte de las
Sedes el nombre de los funcionarios que harán uso del beneficio y tendrán a cargo la tarea.

Art 2) Comuníquese, etc.

Firmado digitalmente por Elena Bruno el 30/03/2022 13:59:55.
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
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Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 01/04/2022 15:49:22
Tipo: Adjuntar documentacion

Pase a oficina Administración para su distribución a las bancadas y remisión a Comisión de Hacienda.

 

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2022-86-2-00380-_IF Exp 00809-22 - Nota de Juzgados.pdf Sí
2 2022-86-2-00380-_IF Exp 00809-22 - Act-09.pdf Sí
3 2022-86-2-00380-_IF Exp 00809-22 - Resolución 3756-22.pdf Sí

Actuante:
Sebastian Cosentino

Pase a Firma
Presidente Omar González Albano

Secretaria General Alicia Oriozabala
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Fecha: 04/04/2022 09:40:18
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Presidente Omar González Albano 01/04/2022 16:40:26 Avala el documento

Secretaria General Alicia Oriozabala 04/04/2022 09:40:18 Avala el documento
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Tipo: Dar pase

Distribuido a las bancadas (Distribuido N° 20/22).

Pase a Comisión de Hacienda.

Firmante:
Sebastian Cosentino
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